
RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2006,
de la Secretaría General, por la que se
emplaza a los posibles interesados en el
recurso contencioso-administrativo n.º
671/2006, promovido a instancias de
“Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U.”,
contra la Resolución de 4 de mayo de 2006,
del Secretario General.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura, se hace pública la interposición del Recurso
Contencioso-Administrativo núm. 671/2006, promovido a
instancias de Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U. contra la
Resolución de 04/05/2006, del Ilmo. Sr. Secretario General de
la Consejería de Economía y Trabajo por la que se desestima
el recurso de alzada contra la Resolución de 16/02/2Q06, del
Ilmo. Sr. Director General de Ordenación Industrial, Energía y
Minas que desestima la justificación del origen de las inte-
rrupciones en el suministro eléctrico, en el expediente de exonera-
ción de incidencias n.º E/37/06 (L/03/06/04-01-06_A-103904),
incidencia que tuvo lugar el 4 de enero de 2006 afectando a
las poblaciones de Torrejón el Rubio, Serradilla, Villarreal de
San Carlos y otros CT particulares y de empresa, y que la
empresa imputó a avería en derivación particular a los CT
Aguas de Torrejón, El Oreganal 1 y 2, El Criadero 1 y 2,
Atoqueado 1 y 2.

Por ello se emplaza a los posibles interesados para que
puedan personarse, si a su derecho conviniera, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura, en relación con el citado Recurso Contencio-
so-Administrativo, en el plazo de nueve días a contar desde el
siguiente a la publicación de esta Resolución en el Diario
Oficial de Extremadura, haciendo constar que, de personarse
los interesados fuera del plazo indicado, se les tendrá por
parte para los trámites no precluidos. En el supuesto de no
personarse oportunamente los interesados, continuará el
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practi-
carles, en estrados o en cualquier otra forma, notificaciones
de clase alguna.

Mérida a 29 de diciembre de 2006.

El Secretario General,
JOSÉ MANUEL JOVER LORENTE

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de
19 de diciembre de 2006, de la Secretaría
General, sobre citación para el levantamiento
de actas previas a la ocupación. Expediente
de expropiación forzosa de terrenos para la
obra “EDAR y colectores en Casatejada”.

Advertido error en la publicación de la Resolución de 19 de
diciembre de 2006, de la Secretaría General, sobre citación para
el levantamiento de actas previas a la ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la obra “EDAR y colectores
en Casatejada”, publicada en el D.O.E. n.º 3, de 9 de enero de
2007, se procede a su oportuna rectificación:

– En el sumario y en la página 319, en el título de la disposición.

Donde dice:
“Resolución de 19 de septiembre de 2006, de la Secretaría General,
(...)”

Debe decir:
“Resolución de 19 de diciembre de 2006, de la Secretaría General,
(...)”

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de
19 de diciembre de 2006, de la Secretaría
General, sobre citación para el levantamiento
de actas previas a la ocupación. Expediente
de expropiación forzosa de terrenos para la
obra “ETAP en Valdetorres”.

Advertido error en la publicación de la Resolución de 19 de
diciembre de 2006, de la Secretaría General, sobre citación para
el levantamiento de actas previas a la ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la obra “ETAP en Valdeto-
rres”, publicada en el D.O.E. n.º 3, de 9 de enero de 2007, se
procede a su oportuna rectificación:

– En el sumario y en la página 320, en el título de la disposición.

Donde dice:
“Resolución de 19 de septiembre de 2006, de la Secretaría Gene-
ral, (...)”
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Debe decir:
“Resolución de 19 de diciembre de 2006, de la Secretaría Gene-
ral, (...)”

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de
19 de diciembre de 2006, de la Secretaría
General, sobre citación para el levantamiento
de actas previas a la ocupación. Expediente
de expropiación forzosa de terrenos para la
obra “Estación depuradora de aguas
residuales de Medellín”.

Advertido error en la publicación de la Resolución de 19 de
diciembre de 2006, de la Secretaría General, sobre citación para
el levantamiento de actas previas a la ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la obra “Estación depurado-
ra de aguas residuales en Medellín”, publicada en el D.O.E. n.º 3,
de 9 de enero de 2007, se procede a su oportuna rectificación:

– En el sumario y en la pagina 321, en el título de la disposición.

Donde dice:
“Resolución de 19 de septiembre de 2006, de la Secretaría Gene-
ral, (...)”

Debe decir:
“Resolución de 19 de diciembre de 2006, de la Secretaría Gene-
ral, (...)”

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de
19 de diciembre de 2006, de la Secretaría
General, sobre citación para el levantamiento
de actas previas a la ocupación. Expediente
de expropiación forzosa de terrenos para la
obra “Nuevo puente sobre el río Guadiana
en la EX-351, de la N-430 a Villanueva de la
Serena”.

Advertido error en la publicación de la Resolución de 19 de diciembre
de 2006, de la Secretaría General, sobre citación para el levantamiento
de actas previas a la ocupación. Expediente de Expropiación forzosa
de terrenos para la obra “Nuevo puente sobre el río Guadiana en la
EX-351, de la N-430 a Villanueva de la Serena”, publicada en el D.O.E.
n.º 3, de 9 de enero de 2007, se procede a su oportuna rectificación:

– En el sumario y en la página 321, en el título de la disposición.

Donde dice:
“Resolución de 19 de septiembre de 2006, de la Secretaría Gene-
ral, (...)”

Debe decir:
“Resolución de 19 de diciembre de 2006, de la Secretaría Gene-
ral, (...)”

RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2007, de la
Secretaría General, sobre citación para el
levantamiento de actas previas a la ocupación.
Expediente de expropiación forzosa de terrenos
para la obra “Mejora del abastecimiento a la
Mancomunidad de La Serena”.

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las obras
de: “Mejora del abastecimiento a la mancomunidad de La Serena”,
por acuerdo del Consejo de Gobierno de 26 de diciembre de 2006,
ha de procederse a la expropiación de terrenos por el procedimiento
previsto en el art. 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los propieta-
rios de los terrenos titulares de derecho que figuran en la relación
que a continuación se expresan, los días y horas que se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el últi-
mo recibo del I.B.I. o certificación registral, pudiéndose acompa-
ñar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de Expro-
piación Forzosa, los interesados, así como los que siendo titulares de
derechos o intereses económicos directos sobre los bienes afectados
que hayan podido omitir, o se crean omitidos en la relación antes
aludida, podrán formular ante esta Consejería de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico, en Mérida, C/ Paseo de Roma, s/n., Módulo A,
por escrito, hasta el día señalado para el levantamiento de las actas
Previas a la Ocupación, las alegaciones que considere oportunas, a los
efectos de subsanar posibles errores que involuntariamente hayan
podido tener lugar al relacionar los bienes y derechos afectados.

Mérida 10 de enero de 2007.

El Secretario General,
(P.D. Resolución 27 de enero de 2005),

PEDRO BARQUERO MORENO
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